PROYECTO DE RESOLUCION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

Declárese de Interés Legislativo la publicación “Participar” (Revista de la Asociación de Lucha Contra la Esclerosis Múltiple) de distribución gratuita para socios de ALCEM (Asociación de Lucha Contra la Esclerosis Múltiple); profesionales e instituciones médicas, departamentos de docencia e investigación, laboratorios, empresas e instituciones. 
                                       FUNDAMENTACIÓN

La causa más frecuente de discapacidad neurológica en los adultos jóvenes es la Esclerosis Múltiple.

La prevalencia de la enfermedad es muy variable. La tasa en Argentina es de 18 a 20  por 100.000, levemente inferior a la uruguaya (23/100.000) siendo esta última la mayor en Sudamérica.

La Esclerosis Múltiple es una enfermedad del sistema nervioso que afecta al cerebro y a la médula espinal, lesiona la vaina de mielina y el material que rodea y protege las células nerviosas. La lesión hace más lentos o bloquea los mensajes entre el cerebro y el cuerpo, conduciendo a los síntomas de la Esclerosis Múltiple. Los mismos pueden incluir:

· Alteraciones en la vista.
· Debilidad muscular.
· Problemas con la coordinación y el equilibrio.
· Sensaciones de estremecimiento, picazón o pinchazos.
· Problemas con el pensamiento y la memoria.
Los tratamientos interdisciplinarios pueden ayudar a hacer más lento el proceso y a controlar los síntomas.

La Provincia de Buenos Aires tiene una Ley, la 13356 sobre la cobertura Integral para personas con Esclerosis Múltiple que se encuentra en vías de reglamentación.

El principal objetivo de la publicación es brindar apoyo a personas con Esclerosis múltiple, familiares, profesionales de la salud y población en general.

En el sumario de los diferentes números se pueden encontrar artículos que tratan temas de variado interés como “Incontinencia urinaria” “Prevalencia, clasificación y medición del dolor”,  información completa sobre los centros de referencia,  efemérides, datos históricos e información sobre medicamentos, entre otros. Esta variedad temática permite a las personas que padecen la enfermedad y a sus familias entender mejor el proceso que transitan y buscar herramientas que mejoren su calidad de vida.

La revista cuenta con un Cuerpo Médico Asesor que fundamenta el valor científico de cada publicación.   

Es de destacar que el Director General de la revista, Miguel Pablo Gallardo, es una persona con Esclerosis Múltiple y fue ganador del Premio 

Bienal ALPI 2005.

Es por ello que solicito a las Señoras y Señores Legisladores, acompañar con el voto afirmativo el presente PROYECTO DE RESOLUCION.
